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ADENDA 1 

 

PROCESO NÚMERO 09 DE 2.026 

 

En el proceso de contratación de la ESE METROSALUD para el SUMINISTRO DE INSUMOS DE LABORATORIO, 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN LA ESE METROSALUD, los términos fueron publicados el 

10 de marzo de 2.026, es necesario corregir la descripción de uno de los productos a contratar.  

 

PRIMERA: Modificar el numeral 10. PRESUPUESTO, el cual quedara de la siguiente manera:  

 

10. PRESUPUESTO OFICIAL  

  

Los gastos que se originen de la ejecución de los contratos resultantes de la presente invitación se 

imputarán al presupuesto de egresos de Metrosalud para la presente vigencia, según Certificado de 

disponibilidad presupuestal número N° 260009, por la suma SETECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DE 

PESOS ML ($ 733.000.000). 

 

Cuando el valor de la propuesta del Anexo 5 Formato para presentar oferta, exceda el valor del 

presupuesto, la entidad podrá ajustar las cantidades.  

 

SEGUNDA: Modificar el numeral 29.VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, el cual quedara 

de la siguiente manera: 

 

29. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

  

La ESE Metrosalud efectuará la verificación jurídica, financiera, y técnica. 

  

En dicho período, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas o la 

presentación de los documentos, es decir, aquellos que no sean necesarios para la comparación 

objetiva de la propuesta o asignación de puntajes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 

podrán modificar o mejorar sus ofertas.  

  

Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 

contenidos en los TÉRMINOS DE CONDICIONES.   

  

Cuando a juicio de LA ESE METROSALUD el plazo para la verificación y evaluación de las propuestas, 

no garantice el deber de selección objetiva, ésta podrá prorrogarlo.  

  

Se aceptará la presentación de propuestas parciales, condicionadas o alternativas. Lo 

anterior hace referencia a que la propuesta deberá cubrir la totalidad de los bienes 

requeridos.   

 

TERCERA: Modificar el numeral 41. CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE LA PROPUESTA, el cual quedara de la 

siguiente manera: 

 

41. CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE LA PROPUESTA  

  

METROSALUD podrá rechazar sin que haya lugar a su evaluación o eliminar las propuestas 

presentadas, en cualquiera de los siguientes casos:  

  

✓ En virtud de la ley 1882 de 2018, la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta, 

será causal de rechazo de la propuesta.  

✓ Cuando vencido el plazo para subsanar, el proponente no acredite la totalidad de los 

requisitos habilitantes establecidos en los TÉRMINOS DE CONDICIONES, a pesar de haber 

contado con la oportunidad de subsanar y no lo hubiere realizado en debida forma.  

✓ Si la propuesta es presentada en moneda diferente a la colombiana.  

✓ Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la documentación allegada 

por el proponente y lo verificado por la entidad, que no puedan ser aclaradas por los 

proponentes, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes  

✓ Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos habilitantes.  
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✓ Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley.  

✓ Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse 

o que no cumpla con todas las calidades y condiciones de participación indicadas dentro de 

estos TÉRMINOS DE CONDICIONES.  

✓ Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en el análisis 

de las propuestas, o cuando el proponente haya tratado de influir indebidamente en la 

decisión sobre adjudicación.  

✓ Cuando se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la 

Entidad o a los demás participantes.  

✓ Cuando el proponente manifieste y/o acredite en su propuesta que no ha sido sancionado 

y se corrobore que dicha información no es veraz.  

✓ Cuando se evidencie violación del principio de Buena fe, en los documentos e información 

que compone la oferta.  

✓ Cuando el plazo propuesto para la ejecución del Contrato sea diferente del plazo fijado.  

✓ Cuando sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora fijadas para 

el cierre  

✓ Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, sean 

socios o representante legal de otra persona jurídica oferente en este mismo proceso.   

✓ Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, se 

presenten como personas naturales en este mismo proceso.  

✓ Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido 

por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes del consorcio, unión 

temporal u otra forma de asociación si hay lugar a ello.  

✓ Cuando el valor de la propuesta sea considerado artificialmente bajo.  

✓ Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente inscrito en el RUP o en el 

certificado de Cámara de Comercio no tenga relación directa con el objeto de la 

contratación, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones 

Temporales, si hay lugar a ello.  

✓ Cuando el proponente, o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus socios, 

según sea el caso, aparezca reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República; o en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la 

Procuraduría General de la Nación o aparecer reportado en la consulta en línea de 

antecedentes judiciales que realiza la Entidad en la página de la Policía Nacional de 

antecedentes judiciales, siempre y cuando, este reporte constituya causal de inhabilidad o 

incompatibilidad. Lo anterior, de acuerdo con la consulta en línea de antecedentes que 

realiza la Entidad.  

✓ Cuando el proponentes o sus accionistas o sus asociados, o sus representantes legales o 

miembros de Junta Directiva, estén reportados en una o algunas de las listas vinculantes para 

el Estado Colombiano en relación con LA/FT.  

✓ Cuando se presenten elementos que puedan representar para las partes, riesgos 

reputacionales, legales, operativos o de contagio relacionados con el lavado de activos y/o 

la financiación del terrorismo.  

  

Las demás condiciones continúan como se estableció en los términos iniciales  

 

 

(Original firmado) 

ADRIANA MARIA ARANGO VELASQUEZ  

Gerente (e) ESE METROSALUD  

 

 Nombre Firma Fecha 

Proyecto: Vanessa Jimenez Zapata – P.U Abogada Dirección Contratación   

 

13/03/2026 

Revisó: Yonathan Marin Aguirre – PU Insumos hospitalarios    

Revisó: Adriana María Taborda Zapata – Directora operativa administrativa   

Aprobó: Esperanza Peñaranda Pineda  – Directora operativa Contratación    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

 


